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OBJETIVO 

GENERAL

Motivar a los participantes que estén en 
contacto con la acción educativa que 
multipliquen la información y estén en la 
capacidad de motivar a su organización o 
comunidad en la conformación y 
fortalecimiento de los equipos de primera 

respuesta en emergencias.



OBJETIVO

ESPECIFICO 1 

Entender la razón que 

motiva al ser humano 

para ayudar su prójimo 

OBJETIVO

ESPECIFICO 2

Enumerar las actividades 

y responsabilidad de los 

participantes en una 

brigada o equipo de 

respuesta  

OBJETIVO

ESPECIFICO 3

Entender los marcos legales 

y de obligatoriedad de la 

respuesta  a emergencias 

en la legislación colombiana  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS



Brigadas 
Por que quiero serlo…



Historia 
Quienes fueron los primeros 







Brigadas

1. Altruismo 

2. Disposición 

3. Aptitud 

4. Conocimiento 

5. Habilidad 



• Prevención   

• Alistamiento

• Simulacros

• Atención de emergencias ( en su primera fase )

• Apoyo a los organismos de respuesta 

• Ayuda en caso de investigaciones posteriores 

Alcancé



Brigadas

Ley 9 de 1979, Código sanitario nacional 
articulo 114 . 

En todo lugar de trabajo deberá 
disponerse de personal adiestrado, 
métodos, equipos y materiales adecuados 
y suficientes para la prevención y 
extinción de incendios.

Legislación  



Resolución 1016 del marzo de 1989, articulo 11, numeral 
18.

Organizar y desarrollar un plan de emergencia 
teniendo en cuenta las siguientes ramas:

c. Rama activa o control de las emergencias

Conformación y organización de brigadas (selección, 
capacitación, planes de emergencia y evacuación), 
sistema de detección, alarma, comunicación, 
selección y distribución de equipos de control fijos o 
portátiles (manuales o automáticos), inspección, 
señalización y mantenimiento de los sistemas de 
control.



Decreto legislativo 919 de 1989, articulo 60

Por el cual se organiza el sistema nacional para la 
prevención y atención de desastres, constituida por 
entidades públicas y privadas, elaboración de planes, 
programas, proyectos y acciones específicas.

Decreto 1072 de 2015. Artículo 2.2.4.6.25., numeral 11 

Conformar, capacitar, entrenar y dotar la brigada de 
emergencias, acorde con su nivel de riesgo y los 
recursos disponibles, que incluya la atención de 
primeros auxilios.



OMISION DE SOCORRO 

Código Penal
Artículo 131. Omisión de socorro

El que omitiere, sin justa causa, auxiliar a 
una persona cuya vida o salud se 
encontrare en grave peligro, incurrirá en 
prisión de treinta y dos (32) a setenta  y 
dos (72) meses.
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RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co



Para una mejor atención y servicio al 

cliente, disponemos de los siguientes 

canales de comunicación

educavirtual@positiva.gov.co positiva.educa@positiva.gov.co

EDUCACIÓN VIRTUAL –

CURSOS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 

TALLERES WEB


